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Final· de la línea: E. T. (aorres de 8egl'€ IV».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 420 metros.
Apoyos: Hormigón.
SitUación E. T.' E. T. «Torres de Segre IV".
Potencia y tensión: E. '1'. d!' 200 KVA., f-l 25.000 no v
Referencia: A.-L55L

Declarar la utilidad pública de la. misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 25 de febrero de 1969.---":'El Delegado prOYinciaJ, .F. -Fe~

l'Té Casamada.-3,141-C. -

RESODUCION de la Delegqción Provincial de Lé
rída por la que se autoriza l' declara la utilidad,
lntblica de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta .Delegación prOVincial,
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de catalufla, S. A,», domi
ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de
autol'ización para instalar una línea de transporte de energia
eléctrica con la E. T. que Re cita, y la dec!aFdción de la utili.
dad pública de la misma, y cumplidos 10.<; tramites reglamen
tarios ordenados en los D€cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre de 1966 ~ Ley 101 1966, de 18 de marzo de 1966; Decre
to 1775/1967, de 22 de julio de 1967; Ley de 24 de noviembre
de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 28 de noyiembre de 1968,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la insla!ac1ón de una lmea

de transporte de energía eléctrica con la E T. que se cita.
cuyas caracteristica:::: principales son:

Origen de 1" linea: Apoye '-"onen' JI d, "o:aa a F T
~)3, <trorres de Segre»,

Terrenos que atraviesn: Término municipal de Tort'f's de
Segre.

Final de la llt~ea: .E. T. «TolT~" df' Se?:,.:, HL)
Tensión; 25.000 V.
Longitud: 30 metrof;.
Apoyos: Post€~ ele madera.
SItuación E. T. < E. T. «Torres de Segl'f' ni»
Potencia y tensión' K T. de ;)0 KVA. ~¡ :i;i 000 ':::!n \
Referencia: A.-J~53

Declarar la utilidad pública de la miSlna a iD." eJeetos de
la imposIción de iOHvidumbre de paso en IUB condiciones, al
cance y limitaciones Que establece el Reglament.o de lo Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 25 de febrero de Hlfi9.--EI Delegado provínciD.L P. Fe
¡Té Casamada.-3.140~C.

RBSOLUCION (te la Delegació¡: l'roDí"!i!'!(l.l de Lo
{{Torio por la (fue se uutori,;;a la instalación eléctrica
que se cita lJ SI' declara la utilidad púiJlíca (]e la
mis1IIa

Cumplidos los tnimites I'P~\'lamentarJos en ~'l expediente in·
coado en esta Df'leg:adón Provincial a instancia de «Electra de
Logroño. S. A.i>, con domicilio en Logroño, calle Duquesa de
la Victoria, 5. ~;olkitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
dp servidumbre de paso. de ia línea e]é:ctric~l, tuyus -caract,f~ríst.í

ras técnicas principR]es son las siguientes:
Línea aérea trifásica, circuitO simple, a la,:'; kV., con conduc·

LOres de cable aluminio-acero de 74.4 milímetros cuadrados de
'>€cción, para suministro a la estación transformndor~ (ir' KBolle
·:ms Rioja SantiagO}}, en Haro

Esta Delegacitm ProvinciaL en cumplimiento de jo dbpue:>to
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octuhre: L€S m/1966.
de 18 de marZo: DeGreta 177511967, de 22 ele julio; Ley de 24
de noviembre de J!Jan. y Re¡;lamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 2:-1 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de f~nero de 1965). V <"n la Orden ministerial
de 1 de febrero de Ei58. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicItada y declara!' la
utilidad pública de la misma, a los efectOR de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ele la Ley lOil96tl, aprobado
por Decreto 26'19/1986

Para el desarrollo y ejecución de la lllstalaeiún, el titular de
ia misma deberá seguir los trámites seflalados en el capitulo IV
del Decreto 261711966. de 20 de octubre, debiendo para ello pr~

Gental' nuevo proyecto de las instalacíones objeto de este eXPe
diente (1 ratífiefrrS€ Ic'xpresamente en el presentado como ant-e·
proyecto.

Logrofio, 3 de abrl1 de 1969.-& Delegad.O prov1ncíal, Ramú.tr
R.ocher Vaca,-984-D.

REBOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la qUe se haee público haber sido otor
uo40,~ l03 permisos de investigación qne se citan.

La Delegaci6n Provincial del Ministerio de Industria en Má
laga hace saber: Que han sido otorgados los signientes per
misos de in\'f'stig::t{:Íón minen::

Número o.125.-·--Nombr-e: «José Carl(J~», Mineral: Baritina.
Hectáreas: 4/}. Término municjpa l: Almogiu,

Número 6.l24.--Nombr€': Mari 'Eva», J\I.ineraL Baritina. He\.·
tareas: 50, Término municipal: Almogia.

Número 6.093.-Nombre: «Fuente Santa 2Y». Mineral: Vl:'r·
miculita. Hect.áreas: 285. Término municipal: Ojén.

Número 6.120.--Nombre: {Nirgen Maria». Mineral: Hiena.
Hectáreas: 20. Término municipaf: Ardüdona.

Número 6.130.--Nombre-: «San Antonio», Mineral: Hierro,
Hectáreas: 20. Término municipal: Antequera.

Número 6.1:H.---Nombre: «El Cortijuelo». MineraL Hierro,
Hectáreas: 95. Términos. municipalf's: Rio Gordo, Alfarnatejo
y Colmenar

Lo que se ha(}e público en cumplimento {le lo cr-aenado
en las disposiciones legales vigentes.

Málaga, 14 de ffiar;r,o <le 1969.--El Delegado provineial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Ra·faE'l
Campo!'

RESOLUCION de la Delegact&n Provincial de Ovie
ao por la qUe Sf' iJollcede autorización adminístra
tii'ft de la instu.lación eléctrica que se cita y SI;'.

(jpelara en concreto la utilidad püblica de la misma.

Cumplidos los tramites reglament<1ri(;s en el expediente nu
mero 24.14Q, incoado a instancia de «Celestino León, S. A.», en
la. que solicita auto~izaCÍón administrativa para instalar UU;l
linea aérea de doble circuito, trifásica, a ;) KV" preparada PUT!l
20 KV., desde la subestación de La Olla a las inmediaciones d~'

Mieres, y la declaraoción en concreto de su utilidad pública"
Esta Delegaóón de Industria, en uso de las atribuciones que

tiene conferidas por el Decreto 2617/1986, eJe 20 de o.ctubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas } por el Reglamento j",
2Q ele octubre de 1966. aprobado por Decreto 2619/1966 de igU3l
fecha, ha resuelto:

Autorizar n «Celestino León. S. A.l),;..iara. e,<;tablecer las ins
talaciones eléctriclis que se relacionan en Ja condiei6n sexta
de esta Resolución.

Declarar en ~oncreto la utiJidad pública dl" In,'; instalaciol1e~,

que se autorizan, a efectos de Jo dispuesto en la Ley 1011966
de 18 de marzo.

La presente autori"'ileibn y declaración en concreto de utiJi·
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem·
bre de 1939 sobre Ordenación y defensa de la Industria y la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y san
ciones en rna1erh. dt' im\/..::liaciones eléctricas, con las siguientes
condicione~,:

Primera.-Estil ~lll(nri~:ación };úlo e'i v:dic!;l para. el Peticionü'
no, sin perjuicio de lo prevenid.o en el número 2 del articulo J 'l
del Decreto 177'511967, de 22 de julio, sobre el régimen de ins-.
talación, ampliación y traslado de indusl:ri:ls.

Segunda.-No podrún comenzarse las obras sin la aprobación
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario se
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1968, de 20 de octubre, en el Plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «BolFtin Oficial del Estadt)))

Tercera.-Para la ocupación de bienes de prop¡edao particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzosa
sobre los mismos. con cus'os propietarios no se haya convenido
libremente la a ..Jqulsídón () indemnización amistosa, se estará
a lo diSPuesto E'n los capítulos IV, V Y VI del Reglamento de
20 de octubre de 1966 ~obre ExproPiación Forzosa y sanciones.
en materia de instalaciones eléctricas. a cuyo efecto por el .~
ticionario se presentara la documentación s~r'ialada en el artlcu·
lo 15 del mismo.

Cuarta.-··No POclJ':ÜI inté()duci1'~ modificaciones de las carne'"
terlsrícas generales di' lns insinlacione;' que I'é autc.rizan sin
previa autorización administraMva.

Quinta.--,Las instalaciones qUt: "e autorizan deberán estar
dispuestas para su puesta cn marcha en el plazo máximo de
tres meses, contado a partir de la fecha d{~ publicación de esta
resolucíón eH el ({BoleLn Oticial del Estado}), quedando obligadu
el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria la
ten11ÍllacÍlm de las mismas, con la advertencia de que no po··
drán entrar en funcionamiento sin que, cumplido et''¡~~ trumitt""
se levante el acta de puesta eu marcha.

Sexta,-Las instaladones a qu'e afecta esta r€soluclón Sl"

ajustarán, en sus características generale,"'-, al anteproyecto que
ha selWido de base para la tramitación de! expediente denomi
nado «Línea d(' doble ('Í1'cuito a 20 KV. La Olla-Mieresl>, suscrito
en Ovied.o en febrero de 1969 por el Ingeniero Industrial don
José Fernando Alvarez Barón, y sel'án las siguientes:
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DIAZ·AMBRQNA

Ilmos. Sres SubSecretario de este Departamento y Director Ge
lleral de Colonización y Ordenación Rural.

CUarto.-Por la Dirección General de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto ~e dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV Il. para su conocimiepto y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1969

RESOLUCION del Servicia de Obras Militares por
la que se hace público haber sido adjudtcada la
obra de «Arreglo, tratamiento y relleno de junta!
en pista 04-22 en la base aérea de Matacán».

Este Ministerio, con fecha 10 de lOS corrientes. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra

«Arreglo, tratamiento y relleno de juntas en pistas 04-22 en la
base aérea de Matacán», a la Empresa «Constructora G-B, So
ciedad Anónima». en la cantidad de 6.18-9.256.30 pesetas y en
las demas condiciones que rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley
de Contratos del Estado. Be hace público para general conoci
miento.

Madrid. 10 de al:)r~l de 1969.-El Jefe del Servicio. Jultán
del Val Núñez.

de la concentración parcelaria .se obtengan los mayores bene
ficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados.

En su virtud, este Mimsterio se ha servido disponer:

Primero - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villafrades de Campos (Valladolid), cuYa
concentración parcelaria tué declarada de utilidad públ1ca por
Decreto de 2 de junio de 1966.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
S de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de OrdenaCIón Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
que dichas obras quedan clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redaCCión de los proyectos y ejeCUCión de las
obras incluidas en este Plan MJrán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán. a ios siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,.
31 de julio de 1969; terminación de las obras, 1 de noviembre
de 1970

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyectos.
31 de julio de 1969; terminación de las obras. 1 de noviembre
de 1970

DEL AIREMI N ISTERIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que 3e aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Ulibam-Viloria (Na
varra).

Línea de doble circuito, trifásica. aPoyos metálicos, conductor
cable a1umín1o--acero de 125,10 milímetros cuadrados de sección
total, aisladores de cadena; tensión de servicio, 2() KV.

La presente resolución caducará por incumplimiento de cual
Quiera de las condiciones impuestas.

Oviedo. 10 de abril de 1969-.-El Ingeniero Jefe.-l.l07-B.

CUarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efecto¡,
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 8 de abril de 1969.

lImos. Sres.: Por Decreto de 14 de noviembre de 1968 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Ulibarri-Viloria (Navarra) de la comarca de ordenación ru!al
de Tierra Estella.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaría, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. Y en la
Ley de Ordenación Rutal de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ulibarri-Viloria
<Navarra>. Examinado el referido Plan. este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en 105 grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 2'1 de julio de 1968. y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para 108 agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Ulibarri-Viloria (Navarra), cuYa concentr~
ción parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
14 de noviembre de 1968.

Segundo.-De acuerela con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962 modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de '17 de julio de 1968. se considera
que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citlldo
artículo 23 de la mencionada Ley de- Ordenación Rural.

Ter-ce-ro.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de- la competencia del ServIcio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y ee
ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
31 de Julio de 1969; terminación de las obras, 1 de octubre
de 1970.

DIAZ·AMBRONA

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural-

MINISTER~O DE COMERCIO

ORDEN de 8 de abril de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y OOras de la zona
de concentración parcelaria de Villafrades de Cam
pos (VaUadoltdJ.

Ilmos Sres.: Por Decreto de 2 de junio de 1966 se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la- zona de Vi
llatradeb de Campos <Valladolid). de la comarca de ordenación
rural de Villalón.

En cumplimiento de 10 dISPUestO en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968. el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Pla..
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villafrades df'
Campo..<; (Valladolid). Examinado el referido Plan. este Mlnl&
terio considera que las obras en él incluidas han sido "debida
mente clasificadas en los grupos que determinan 105 articu
los 23 y 24 de lp, Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968.
Y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que

ORDEN de 12 de abril de 1969 por la que se
amplia el regimen de admisión temporal concedido
a la firma «Stylmode. S. A.». incluyendo la im
portación de tejido de punto. con pelo (acrílico),
para confeccionar jarros especiales para las gabar.
dinas que exporte.

Ilmo. Sr.: La firma «Stylmode. S. A.)), beneficiarla del ré~

gimen de admisión temporal concedido por Orden de este Mi
nisterio de 27 de enero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 3 de febrero de 1967) para la importación de tejidos y forros
de gabardina para la confección de trincheras y gabardInas
para hombre y mujer destinados a la exportación. solicita la
ampliación de dicho régimen en el sentido de que queden in
cluidas en él las importaciones de tejido de punto <soporte)
con pelo. todo ello de naturaleza acrílica para confecc1onar fo
rros especiales. que se incorporarán a algunas de las gabardi
nas a exportar.

Considerando que la ampliación soUcttada satisface los ftnes
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas


